ACTA DE REUNION
DE CONCEJO MUNICIPAL
 Nº 022
Fecha: 02/08/2012					     	          Hora: 11:30
Preside: Santiago Rosas Lobos	         Asistencia: Completa
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01) Aprobación actas de reuniones ordinarias Nº 020 y 021, ambas del  12.07.2012.
02) 
	
ACUERDO Nº 076: Se aprueba por unanimidad de los señores concejales, las actas de reunión Nº 020 y 021, ambas de fecha 12.07.2012, sin observaciones.


2) SERNATUR Y SERCOTEC

· Presentación mesa de Turismo de la Cuenca del Ranco

NO ASISTIERON
3). Verónica Benítez, Directora del DESAM

· Entregar antecedentes del caso de la señora Andrea Vásquez de Rupumeica  e informar cumplimiento de turnos de llamado de los médicos.

· Entregar antecedentes del caso de la señora Andrea Vásquez de Rupumeica.
Alcalde, producto de una situación especial que ocurrió con una embarazada que afortunadamente el niño nació sin complicaciones, por lo tanto, se pidió que pudieran ustedes entregarnos información respecto a algunas dudas que surgieron en la reunión de concejo con respecto a eso y además,  de hacer un análisis de lo que está ocurriendo con el turno de llamada,  si fue la razón que el doctor no concurriera la embarazada no se derivara oportunamente al hospital de La Unión.
Nuestra preocupación es que aquellos recursos que se están invirtiendo en pagarle a los profesionales del turno de llamada se esté cumpliendo, porque por una  experiencia anterior donde con el fallecimiento de una persona en el mismo hogar, a una de las doctoras se le había llamado en siete ocasiones por parte del paramédico y nunca concurrió entrando en incumplimiento de contrato, por eso vamos a ver si esa plata está siendo bien invertida y si vale la pena mantener los turnos con un doctor o entregarle algunas atribuciones a los técnicos paramédicos que trabajan en el consultorio y cuando sea un caso  complejo y no lo puedan ver ellos sean los médicos quienes los deriven y podemos economizarnos una gran cantidad de plata.
Concejal Ángel Molina, a mi me llamó don Luis Vásquez papá de la parturienta porque a él el llamó atención y se sintió muy molesto porque su hija venía con dolores de parto y porqué no la enviaron a Río Bueno, sino que la dejaron el Hogar.
Verónica Benítez,  Directora del Cesfam, ese caso no tiene que ver con que no se esté cumpliendo con la asistencia a los turnos de llamado del médico, yo no quiero emitir un juicio si el médico se equivocó o no se equivocó. Reuní antecedentes de lo acontecido y quiero dar lectura a cada uno de los informes de las personas involucradas en esto como para que esté todo claro y no sea mi juicio o mi percepción personal.
En primer lugar voy a dar lectura al informe enviado por Silvia Irene Ávila auxiliar de la posta de Pocura.
Concejal Armin Renner, tengo entendido que las parturientas en la ciudad son evaluadas por la matrona y es ella la que llama generalmente al doctor y le dice cuando la persona está a punto de dar a luz.
Verónica Benítez  Directora del Cesfam, todas las urgencias maternales después de las 5 de la tarde las asume el médico, también están preparados para hacer diagnóstico de trabajo de parto 
Concejal Armin Renner, lo que uno podría comentar es porqué en ese momento la doctora no la dejó a esta señora en el Cesfam y de ahí haberla enviado al hospital si ya estaba en esa etapa , quizá ahí estuvo el error, yo entiendo los procesos, gracias a Dios el niño y la madre se salvaron.
Verónica Benitez, gracias a Dios todo salió bien, no es habitual dejar a una embarazada en el Hogar Maternal que está con contracciones, debería ser derivada.
Concejal Miguel Meza, pero de acuerdo a los informes el procedimiento está impecable, pero en ningún caso explican que a lo mejor hubo ciertos errores que se cometieron pero hay que enmendarlos, me pareció extraño que cuando hay una urgencia de este tipo primero se le pregunta dónde se atiende, creo que primero se debiera atender y después preguntar ese tipo de cosas.
Paola Tutt, es para saber dónde está su historial.
Concejal Excequiel Gallardo, me quedo con el informe de la doctora Constanza Fuentes, ella establece la certeza en qué momento va a nacer, no es algo determinado, alomejor si la envía a Río Bueno la van a devolver a Lago Ranco, si ese fuera el problema yo la entendería, pero no entiendo que si enviándola a Río Bueno no van a devolver a la paciente y la van a atender, entonces qué sentido tiene haberla dejado acá.
Concejal Ángel Molina, la doctora debió haberle indicado al paramédico que la controle por lo menos cada uno o dos horas, de acuerdo a mi precisión hubieron algunos errores o faltó algún protocolo. 
De acuerdo a lo señalado por el concejal Molina, el informe técnico de la matrona es el más indicado, al cual la señora Verónica Benitez directora del Cesfam da lectura, copia del cual se adjunta como parte de la presente acta.
Verónica Benítez, se ha determinado  que a futuro cuando llegue una embarazada del sector rural con contracciones y con antecedentes de pérdida de líquido deben ser derivadas y que situaciones como estas no se deje la madre en el Hogar.
Concejal Excequiel Gallardo, yo le preguntaba al Alcalde si ustedes tenían protocolo, situación que también plantea la doctora Constanza Fuentes, ella  indica la falta de protocolo.
Verónica Benítez, el protocolo acá está establecido hace mucho tiempo, las embarazadas a las 37 semanas  son derivadas desde el sector rural al Hogar Maternal, es su responsabilidad si ellas rechazan venirse al Hogar a veces lo hacen cuando tienen un buen medio para trasladarse, al protocolo que se refiere la doctora es porque la señora era paciente de Futrono y no se qué protocolo tienen ellos.
Concejal Ángel Molina, si la señora consulta a las 11 de la noche es porque algo tiene que haber sentido, además la acompaña una paramédico del sector rural es porque ella piensa que probablemente el parto puede producirse en el trayecto, mi opinión como profesional de Salud, era haberla derivado a Río Bueno.
Concejal Armin Renner, después empiezan a aparecer las cosas, esto siempre sirve para bien, es comprensible hasta cierto punto que el papá o la mamá estén molestos, pero si esto va a servir para que no vuelvan a ocurrir las cosas, bien venido sea.
Concejal Ángel Molina, don Armin, yo trabajo  en     y en el Hogar ha pasado que han fallecido lactantes derivados del sector rural por infección respiratoria aguda, el médico lo ha evaluado acá y no los han mandado a hospitalizar y en el Hogar han fallecido, no se me fallecen en Riñinahue, pero si acá. Eso hay que corregirlo, pero no lo vamos a hacer cada vez que llega un médico nuevo.
Concejal Armin Renner, Creo que lo corresponde es contestarle por escrito al padre que hace el reclamo lo que sucedió. 
Concejal Miguel Meza, yo creo que los informes nunca están demás porque ahí está la explicación de ambas partes y concuerdo con don Armin de darle una respuesta a la persona que presentó el reclamo que en muchos casos son justificados y que esto nos sirva para establecer un protocolo y de aquí en adelante los médicos que tenemos y los que van a llegar se ajusten a esto. 
Verónica Benítez, afortunadamente no hubo complicación, fue un parto normal otra historia sería si la guagüita hubiese muerto o hubiese tenido alguna complicación o la madre, yo creo que eso es lo rescatable porque si hubiese ocurrido eso, los antecedentes que hay de nivel técnico realmente saldríamos mal.
Concejal Ángel Molina, señora Verónica ¿se entregó certificado profesional o lo anotaron como sin atención profesional? , o se a viene una auditoría por parte del Servicio de Salud porque ese parto no tuvo atención.
Verónica Benítez, el certificado que se entregó es sin atención profesional.
Concejal Ángel Molina,  me gustaría que lo que dijo don Armin Renner que así como se le va hacer un informe al señor Luis Vásquez, decirle lo que dijo la señora Verónica que esto con un sumario habría dado otra respuesta la doctora y que trate de que la próxima vez la paciente sea derivado, porque algo habrá que decirle a la doctora.
· Informar cumplimiento de turnos de llamado de los médicos.
Alcalde, Voy a dar a conocer un cuadro de atenciones del Servicio de Urgencia Rural del primer semestre del año 2012, en horario de 24 08 horas del Cesfam de Lago Ranco, el que se adjuntará al acta correspondiente a esta fecha.
Concejal Herman Portales, considero que es muy necesario que se haga un contrato a los médicos para que atiendan en la noche, ¿a cuántos médicos le tienen anexo de contrato para que atiendan turnos de llamado y qué costo significa por cada uno’
Paola Tutt Directora del Desam, a los tres que hay, la hora médico de llamado $ 2.500.- el servicio de urgencia se divide en dos modalidades, el Sapu es de 5 a 12 de la noche, tienen un contrato aparte donde el valor hora es de $ 13.200.-, porque tiene que estar presente
Alcalde, la consulta de nosotros cuánto es el costo mensual que tiene para la Municipalidad. 
Paola Tutt, $ 560.000.- mensual el SUR,  por médico 
Concejal René Quichel,  Alcalde yo creo que un peso más o un peso menos, poniendo en la balanza la salud o una vida yo no me dedicaría a sacar tantas cuentas, yo creo que la directora tiene razón.
Alcalde, ¿cuántas veces ha ocurrido eso?, lo que si yo sé es que en una oportunidad la paciente falleció en el hogar porque la doctora no se dignó a concurrir al llamado.
Verónica Benítez, don Santiago esa situación ya pasó, yo estoy segura que no va a volver a ocurrir, los médicos que tenemos en este momento son comprometidos, la doctora Fuentes tiene absolutamente que no puede no concurrir a un  llamado.
Concejal Excequiel Gallardo, yo creo que no tiene sentido que tratemos de ahorrar incluso el 50 % de esto, porque hay un capital social que  nos interesa cuidar y que tiene muchísimo valor por sobre cualquier cosa y el costo es muy bajo, tener la disponibilidad de un médico de llamada a este costo no tiene valor y ese beneficio que dispone la comunidad hay que mantenerlo, dado que las situaciones de emergencia no se pueden predecir. Hay algo en la gente de Lago Ranco que valora mucho, es el buen trato y la buena atención, en eso tenemos que trabajar. 
Concejal Herman Portales,  cuando yo preguntaba el tema de los costos no era buscando el ahorro, era todo lo contrario,  en la reunión anterior alguien hizo un comentario de cuánto costaba cada doctor y se hablaba de 500 mil pesos, entonces sacábamos que entre los 3 se les pagaba mensualmente 1 millón y medio, entonces con ese dinero nos salía más a cuenta contratar a un doctor y tenerlo toda la noche de turno, si es que hubiese sido así. 
Lo segundo, se refiere al primer punto que se trató, se ha determinado que el error u omisión que se cometió en el tratamiento del parto ¿se hace alguna sanción o amonestación a la persona que se supone que cometió el error?, localmente, 
Paola Tutt, ella es funcionaria del Servicio de Salud, para aplicar una sanción tendríamos que iniciar una investigación sumaria para poder determinar si como ella actuó se asume como negligencia o no, Verónica conversó con ella y ya se tomaron algunas decisiones que ya se dieron a conocer hace un rato. Ahora si ustedes creen que nosotros tenemos que informar esto al Servicio de Salud lo hacemos.
 Concejal Ángel Molina, concuerdo con lo que dice el concejal Portales, lo que yo dije que si hay un parto que no es atendido profesionalmente el Servicio de Salud hace una auditoría, eso no es un sumario, a mi me parece correcto que se haga una investigación  sumaria porque tienen como objetivo corregir las irregularidades.
Concejal René Quichel, ¿qué relación tiene ese hogar con el Cesfam directamente?, consulto porque hace unos días  dos pacientes embarazadas que atendió la doctora y las derivó al Hogar porque tenían que esperar, pero la señora que está a cargo las atendió de muy mala manera y les dijo que no podían estar ahí que vayan a quedarse a la sala de espera, me consta que esto así fue, porque una de ellas era mi señora.
Verónica Benítez, técnicamente del Cesfam, pero administrativamente del Servicio de Salud y del Municipio. Pero eso para que vean sus guagüitas, les calienten la leche, me llama la atención, le pido que me haga llegar más antecedentes para investigar el caso.
Concejal Excequiel Gallardo, para ver una especie de coordinación entre educación y salud, porque en los programas de los PIE de Integración existen una serie de beneficios que se pueden rescatar para eso se contrató una asistente social en Educación,  hay algunos problemas que afectan a los niños que repercuten en educación y que tienen que ver con salud, tenemos la contratación de algunos médicos especialistas para atender a los niños y entreguen los informe específicos para poder tener un beneficio, en algunos casos los estamos asumiendo nosotros; cuando el niño pertenece al Programa PIE, éste permite que nosotros hagamos esta contratación, cuando los niños no están el programa a veces lo podemos hacer por otro, pero generalmente las normativas que tenemos los impide.
La asistente social del PIE pidió poder gestionar a través del Departamento Social algunas horas de un médico para que algunos niños puedan optar a un beneficio que se llama Subsidio de la Incapacidad Intelectual, son como 50 mil pesos mensuales que se le entrega a la familia una vez que el niño reúne todos los requisitos y entre eso, atención médica.
Paola Tutt, la señora Verónica envió un mail a don Alberto Rodríguez consultando sobre esto, de lo contrario para poder organizar algo y ver de qué manera se pueden atender a los niños. 
Concejal Ángel Molina, con respecto al parto de la señora Vásquez que había sucedido en el Hogar de la Madre Campesina, si bien decía el concejal Portales que podía existir un error u omisión de acuerdo a lo que nosotros entendimos, señora Verónica, me gustaría saber si concuerda usted con el concejal Portales si hubo un error u omisión.
Verónica Benítez Directora del Cesfam, yo creo que los antecedentes que aporté que ustedes me pidieron y si a ustedes no les queda claro y quieren ir más allá, que lo decidan en la mesa y sugieran que se haga una investigación sumaria, pero yo no me puedo matricular con un veredicto o lo que a mí me parece porque es una apreciación muy personal, creo que no corresponde.
Concejal ángel Molina, antes de pedir alguna aprobación para sumario no se si alguien quiere argumentar algo.
Concejal Excequiel Gallardo, yo solamente digo que me quedo con el informe de la doctora Constanza Fuentes, donde ella plantea claramente que fue un diagnóstico que no se podía predecir donde hubo un error de cálculo, entiendo la situación, pero si no está establecido un protocolo donde este tipo de pacientes debería ser siempre derivado a Río Bueno, no le encuentro sentido.
Concejal Herman Portales,  quiero que quede claro que preguntaba solamente si hubo un error u omisión.
Concejal Ángel Molina,  Alcalde con respecto al parto se vio que a lo mejor hubo error u omisión por parte de los profesionales que lo atendieron en el consultorio que al final va a aparecer legalmente como que no hubo atención profesional para el sistema de salud pública, yo estaba llamando a acuerdo de Concejo para ver la factibilidad a que se haga un sumario administrativo, lo haría el Servicio de Salud a la doctora Constanza Fuentes o a los que están involucrados, para que esto no vuelva a suceder.
Alcalde,  vamos a saber como parte esto pero no como termina, si los concejales creen que ese es el camino yo no tengo objeción con respecto a eso.
Alcalde llama a votación.
Concejal Armin Renner, tengo todo muy claro todo que no creo que sea necesario hacerlo. 
Concejal Herman Portales,  no tengo nada claro y solicito una copia de los informes, ahora no participo de la votación.
Concejal René Quichel, no soy partidario de este tipo de situaciones, pero que no se vuelva a repetir, felizmente no pasó nada que podamos lamentar que de aquí en adelante la directora sea más preocupada y no se cometan errores, porque en salud no se pueden cometer errores.
Concejal Miguel Meza, no
Concejal Excequiel Gallardo, no
Alcalde, por lo que se ha visto no existe la idea de hacer un sumario, pero yo creo que debe quedar documentado que este es un tema que se analizó en una reunión de Concejo y que a lo menos se le notifique a la doctora que existió la preocupación por parte del Concejo por la situación que ocurrió y que en lo sucesivo la recomendación es que ante una eventualidad de esta naturaleza las pacientes deben ser derivadas al hospital de Río Bueno.
Porque si no se hace, podría aparecer como que nosotros no hicimos nada, que quede establecido que este es un problema que se vio.
Concejal  Ángel Molina, que quede en acta que yo había votado por sumario porque con esto se habría arrojado si hay alguna responsabilidad de parte del médico y habría dado algunas sugerencias porque nosotros no somos los competentes técnicos para decir qué habría que hacer. 
4 ).Rodrigo Monzón, ITO

· Situación obra “Normalización Baños Aulas liceo Antonio Varas, etapa II”
· Rodrigo Monzón, consiste en la ejecución de nuevos shaft para los baños de las aulas del liceo en material PVC y eliminación de los antiguos en material fierro fundido el cual la normativa vigente ya no acepta, la ejecución de un nuevo gabinete de red húmeda el cual el contratista no incluyó en su oferta técnica, la eliminación de cañería de agua potable de fierro fundido por PVC hidráulico y la adecuación de los artefactos sanitarios comercializados en la actualidad con sus respectivas descargas de aguas servidas.

· En la etapa I, no se consideraron ciertas partidas que son necesarias para la ejecución del proyecto en cuestión y en virtud de que estas partidas al principio no se podían conocer hasta que se comenzara a desarmar la estructura existente, se hace necesaria la ejecución de obras anexas que no estaban contempladas con el fin de evitar una situación similar a la que se vivió en la obra “Reparación integral baños hombres y mujeres del internado del liceo Antonio Varas” en donde una vez utilizados los baños por el alumnado se sufrió el colapso de la estructura existente de material fierro fundido produciéndose goteras de material fecal y de gasto económico por las goteras de agua potable. Con el fin de evitar similar situación y que a la postre pueda generar sanciones de índole sanitarias y pérdidas de agua potable es que se hace urgente la aprobación de este proyecto.

· El monto para la realización del proyecto es de M$ 6.000.-, además se adjunta el presupuesto detallado de la obra.

· Concejal Ángel Molina, quién financia esto?

· Rodrigo Monzón, la Municipalidad

· Concejal René Quichel, estas situaciones se presentaron en el transcurso de la ejecución del proyecto?

· Rodrigo Monzón, estuvieron siempre, pero se conocieron una vez que se comenzó a trabajar.

· Concejal Excequiel Gallardo, desde mi punto de vista, el trabajo que se está haciendo en esos baños es lo que se debió haber hecho en los del internado, por ello creo que va a quedar un trabajo bien hecho, lo único que puede dar referencia son los costos, si esos costos corresponden a aumento de obra. 46 millones de pesos.

· Rodrigo, tengo entendido que tenían diseñado hacer alturas para adaptar las tazas.

· Rodrigo Monzón, en principio sí, pero finalmente quedo plano.

· Alcalde, entiendo que es imposible prever lo que está bajo suelo, cuando se hizo la reparación se hizo la inspección visual y cuando se desarma se encuentran situaciones adicionales, estoy de acuerdo con el trabajo que se está haciendo, ahora lo que debe negociar con el contratista son los gastos generales y utilidades, negociar y defender los interese municipales, que se descuenten estos gastos, más el IVA lo que sumaría como 5 millones.

· Rodrigo Monzón, debo defender los intereses del municipio, pero si me coloco en el lugar del contratista no lo aceptaría nunca, porque si voy a ejecutar una obra que nunca tuve contemplada obviamente quiero obtener utilidades de eso y contemplar los gastos generales. Para hacer unos orificios nuevos tuvo que ir a buscar una máquina especial a Valdivia ese viaje contempla gastos generales.

· Alcalde, de todas manera plantéale eso.

· Rodrigo Monzón, en caso que no acepte?.

· Alcalde, vamos a aprobar 6 millones de pesos, pero la idea es que negocies una baja.

· Rodrigo Monzón, sí, me parece.

· Concejal Miguel Meza, cuando pasan estos imprevistos, en lo personal desconociendo técnicamente lo que pasa, no se entiende bien el detalle del presupuesto, sin embargo; el Concejo siempre ha estado de acuerdo en solucionar los problemas, yo quisiera que también la municipalidad sea estricta en el momento de hacer velar las garantías, en el momento que la obra se termina, y la obra puede tener alguna falta que las garantías corran en este caso.
· Concejal Armin Renner,¿ cuánto avance lleva el contratista de la obra?

· Rodrigo Monzón, entre un 40 y un 50%.

· Concejal Miguel Meza, fuimos la semana pasada a ver la obra, y como dice don Excequiel es distinta a la obra anterior. 

· Concejal Armin Renner, los contratistas hacen un presupuesto después van sacando más plata por imprevistos.

· Alcalde, este no es caso don Armin.

· Concejal René Quichel, me preocupa los problemas que presentó la obra de los baños del internado.

· Rodrigo Monzón, esos problemas se subsanaron, porque se instalaron las rejillas, don Miguel Caballero tapo las goteras, se reemplazaron algunas cosas.

· Concejal Excequiel Gallardo, creo que lo que hizo Miguel va a funcionar 

· Rodrigo Monzón, pero lo antiguo está ahí y eso puede generar problemas más adelante.
· 
· Concejal Excequiel Gallardo, hoy tuve un informe en el cual aparecían 7 u 8 palmetas quebradas, otras despegadas, 

· Alcalde, Rodrigo debes ir a verificar y ver si se puede arreglar antes que lleguen todos los alumnos al internado.

· Concejal Herman Portales, técnicamente le pueden dar otra solución, donde se le están colocando las palmetas, éstas van sobre una membrana, existe la posibilidad de eliminar esa membrana o  colocarle una capa de hormigón. 

· Rodrigo Monzón, quizá la membrana no fue la más adecuada.
· 
· Concejal Herman Portales, eliminar la membrana o colocarle una capa de radier 

·  Rodrigo Monzón, tendría que ser en el verano, porque hay que sacar todas las cerámicas de todos los baños.

· Concejal Miguel Meza, con cargo a qué se aprueban los M$ 6.000.-

· Alcalde, con cargos especiales a la Subsecretaria de Desarrollo Regional, nos llegó una plata de la que va a informar don Juan Carlos Morales Burgos, el monto es de alrededor de 57 millones, como ingreso especial.

	
ACUERDO Nº 077: Se aprueba por unanimidad de los concejales presentes, un monto de M$ 6.000.-, para el proyecto denominado “Normalización de Baños Aulas Liceo Antonio Varas, Etapa II”, con cargo a ingresos especiales de la Subsecretaría de Desarrollo Regional.


5) Oficina de Finanzas
· Entrega balance 2do. Semestre 2012
La oficina de Finanzas municipal hace entrega a los señores concejales y alcalde, el Informe de Ejecución Presupuestaria II Trimestre 2012, para conocimientos de los mismos.
6)  Correspondencia.

· Carta, Eleazar Uribe Ulloa – Pastor Iglesia Adventistas del Séptimo Día.
Solicitan el internado, auditorio, cocina – comedor  del liceo Antonio Varas, desde el día 20 al 28 de enero del año 2013, para la realización de un Congreso Internacional de Jóvenes de la Sociedad Misionera Adventistas del Séptimo Día Movimiento de Reforma. 
Concejal Excequiel Gallardo, sugiere derivar la solicitud al Departamento de Educación, además recuerda que esta iglesia facilitó su dependencia por un año a los alumnos del liceo para realizar sus clases.
Concejal Ángel Molina, entonces enviar documento al Departamento de Educación, que ellos analicen la factibilidad y disponibilidad del liceo para esos días.

· Carta, centro de Padres y Apoderados de Escuela Rural Pitreño.
Solicitan un aporte de $ 4.000.000.- para financiar una 1º etapa del proyecto denominado “Multicancha en la Escuela Rural Pitreño”, además la comunidad contribuirá recursos en dinero para la ejecución de dicho proyecto de $ 1.000.000.-
Concejal Herman Portales, el año pasado en conjunto con el Concejal Quichel, adquirimos un compromiso de hacer gestiones para llevar un presupuesto del costo de una multicancha, el otro día conseguimos un presupuesto y se plantearon dos alternativas en una conversación que sostuvimos.
1.- ellos estaban pidiendo una multicancha de pasto, conversamos con el Encargado del liceo de Ignao y ellos podrían hacerle la cancha. Los apoderados de Pitreño se siguieron material con la empresa OHL, para que les haga un radier de tierra.
2.- en una reunión con el señor Juan Pablo del Rio (gerente de Sodimac), surgió otra posibilidad, él nos entregaría el cemento a precio costo. Se hizo un cálculo lo que saldría alrededor de 5 millones y medio para hacer el radier, eso debía pasar por análisis de la Dirección de Obra, porque ellos deben hacer un cálculo técnico y es lo que falta  aún.
Con esos 4 millones de pesos, más el millón que tendrían ellos se podría hacer la Multicancha de cemento.
Concejal Ángel Molina, sugiere enviar la carta a Dirección de Obras para que analicen si con ese monto alcanza para hacer la Multicancha.
Concejal Herman Portales, el presupuesto que nos hizo un contratista es por 9 millones y fracción, entonces ese monto bajaría a 5 millones con el aporte del señor Juan Pablo del Río.
Concejal Excequiel Gallardo, ese monto incluye la mano de obra.
Concejal Herman Portales, sí. 
Concejal Miguel Meza, si nosotros aprobamos ese monto, qué pasa si ellos fueran beneficiarios con el Fondo Social, porque postularon a este fondo.
Concejal Herman Portales, si eso se aprueba, se hace la transferencia y podrían comenzar a trabajar en el proyecto.

Concejal René Quichel, por el total del monto considero prudente conversar con ellos y esperar un poco.
Concejal Ángel Molina, que lo analice dirección de Obra, desde el punto de vista técnico, además debemos ver de dónde sacamos la plata.
Concejal Excequiel Gallardo, entonces lo dejamos para la próxima reunión, que venga con los antecedentes de la DOM y el alcalde nos diga de dónde sacaremos plata, si es que hay.
Concejal Herman Portales, quiero saber cómo se va a solucionar el siguiente tema: hace unos meses atrás solicitamos recursos para que se contrate un personal de apoyo para la oficina de Planificación, han pasado varios meses y hoy conversé con el encargado de Planificación y me dice que no tienen a nadie, además se fue el joven Álvaro Lagos, tampoco lo han reemplazado creo que la próxima semana se va Cristian Castillo por varios días,  el cerebro de la municipalidad es el Departamento de Planificación por ello no se puede ir disminuyendo personal, lo proyectos de los concejales están presentados, pero si hay observaciones no hay personal suficiente para solucionarlas.
Concejal Armin Renner, y no se ha presentado nadie?
Concejal Herman Portales, aún no se licita.
Secretaria municipal, Jorge dijo que hace tiempo le había entregado las especificaciones técnicas al Administrador o a la encargada de Personal.
Concejal Ángel Molina, sugiero entonces que se le haga mención al Administrador Municipal respecto a este tema.
Los demás Concejales apoyan la sugerencia del concejal Molina. 
Concejal Herman Portales, lo otro era sobre un teléfono que se le iba a pasar a Planificación.
Concejal Excequiel Gallardo, el alcalde dijo que era el teléfono que tenían por el Censo.
Concejal Ángel Molina, solicita a la secretaria municipal que le recuerde al alcalde.

· ORD Nº 02, Unión Comunal de Juntas de Vecinos

Solicitan subvención de $ 500.000.- al Concejo Municipal.
Pendiente para  la próxima reunión de Concejo.

· Intendente Región de Los Ríos
Informa que la División de Planificación y Desarrollo Regional del Gobierno de Los Ríos, se encuentra ejecutando el Plan Regional de Ordenamiento Territorial (PROT) de la Región de Los Ríos, y para apoyar esta tarea, se ha contratado asesoría técnica, además para cumplir con los objetivos requieren contar con la participación de los equipos municipales de cada comuna, por ello solicitan nombrar un profesional de esta municipalidad como coordinador de la contraparte comunal.
Además solicitan un espacio en el Concejo Municipal,  para dar a conocer el estado del proyecto PROT.
Concejal Ángel Molina, contestar informando las fechas de reuniones del Concejo Municipal de nuestra comuna.
7) Varios 
Concejal René Quichel, voy a seguir insistiendo sobre el arreglo que se le debe hacer a la garita que está ubicada a la salida de Lago Ranco hacia Río Bueno, al trabajo que hay que hacer ahí es sencillo, además en reiteradas ocasiones he solicitado se haga un arreglo en la base de ésta, de tal forma que quede más alta y no se llene de agua.
Concejal Miguel Meza, quedaría bien dejándola a nivel con la vereda.
Concejal René Quichel, solicita a la secretaria municipal que le recuerde el caso a la Dirección de Obras.
Concejal Miguel Meza,  notificarle nuevamente a la DOM, cuándo ellos vienen a solicitar plata nosotros le aprobamos sin protestar nada.
Por otra parte hay una agrupación de jóvenes KAMIST que están ejecutando un proyecto cultural, el cual desarrollarán en el Verano y van a traer una persona de Puerto Montt que hace este trabajo y vendrá a darles una charla, para venir hasta acá les cobran sólo el combustible y peajes, lo cual equivale a $ 40.000.-, y ese monto están solicitando al Concejo.

	
ACUERDO Nº 078: Se aprueba por unanimidad de los concejales presentes, un aporte de $ 40.000.- a la Agrupación de Jóvenes KAMIST.


Finaliza la reunión a las 14:05 horas.


                       						JUANA ÁLVAREZ REYES
						                 Secretaria Municipal
